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	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUANAJUATO


ACTA DE ACLARACIÓN DE LAS BASES 

En la Ciudad de León, Gto., siendo las 11 horas, del día 22 de Marzo del 2012, reunidos en la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en  Calle España esquina con Suecia, Col. Los Paraísos, los   C.C. Ing. Ma. Soledad Morales Cruz, jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, Lic. Ma. Lourdes Moya Salas Jefe de la Ofna. de Servicios Complementarios, C. Yves Javier Rodríguez Aguirre Jefe de la Sección de Enajenaciones, Como participantes el Ing. Gustavo Caudillo González, Representante de la empresa Ecología Ambiental del Bajío S.A. DE C.V. y el Sr. Jesús Daniel Hernández Jasso, con el objeto de proceder a realizar el Acto de Aclaraciones de las Bases correspondientes a la enajenación de desecho de cartón y papel de archivo en la invitación a cuando menos tres personas, ICM3P-001-GTO-12.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El presente acto fue presidido por la Ing. Ma. Soledad Morales Cruz, jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales. Así mismo se hace del conocimiento de los participantes que la convocante realizo las siguientes aclaraciones a las bases de la invitación a Cuando Menos Tres Personas IMC3P-001-GTO-12. En el numeral 1.- Datos generales. En el cuadro donde se describen las partidas a enajenar y volúmenes.
Dice:
	PARTIDA
	DESCRIPCION

DEL BIEN 
	UBICACIÓN
	CANTIDAD

ESTIMADA A DOS AÑOS
	VALOR MINIMO

DE VENTA
	10%

DE GARANTIA
	FECHA PROGRAMADA DE RECOLECCION

	I
	DESECHO DE  PAPEL Y CARTON
	UMAE-1

UMAE-48

HGZ. No. 21

UMF-47

UMF-51

UMF-53

TIENDA IMSS
	139,870 KILOGRAMOS
	0.3861 MAS I.V.A
	$ 2,700.19
	DIARIAMENTE

	II
	DESECHO DE PAPEL Y CARTON


	H.G.Z. No. 4 CELAYA, GTO. Y HG.Z. No. 2 IRAPUATO, GTO.
	47,200

KILOGRAMOS
	0.3861 MAS I.V.A
	$ 2,548.26
	DIARIAMENTE


Debe decir:
	PARTIDA
	DESCRIPCION

DEL BIEN 
	UBICACIÓN
	CANTIDAD

ESTIMADA A DOS AÑOS
	VALOR MINIMO

DE VENTA
	10%

DE GARANTIA
	FECHA PROGRAMADA DE RECOLECCION

	I
	DESECHO DE  PAPEL Y CARTON
	UMAE-1

UMAE-48

HGZ. No. 21

UMF-47

UMF-51

UMF-53

TIENDA IMSS
	139,870 KILOGRAMOS
	0.3861 MAS I.V.A
	$ 5,400.38
	DIARIAMENTE

	II
	DESECHO DE PAPEL Y CARTON


	H.G.Z. No. 4 CELAYA, GTO. Y HG.Z. No. 2 IRAPUATO, GTO.
	47,200

KILOGRAMOS
	0.3861 MAS I.V.A
	  $ 1,822.39
	DIARIAMENTE


Acto seguido se procedió a la lectura de las solicitudes de aclaración a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas IMC3P-001-GTO-12 presentadas en tiempo y forma por los interesados, así como las respuestas otorgadas por la convocante, como indica a continuación.

Sr. Jesús Daniel Hernández Jasso
Pregunta No.1.- En el caso de no contar con la actualización de los siguientes registros.
A).-Registro para el transporte de residuos de manejo especial y ó basura municipal otorgado por el instituto de ecología del estado de Guanajuato.

b).- Registro en el padrón de prestadores de servicios ambientales en el estado de Guanajuato para el manejo integral de residuos sólidos de carácter especial para residuos municipales, otorgados por el instituto de ecología en el estado de Guanajuato.

¿Se puede presentar el formato de inscripción debidamente sellado por el Instituto de ecología del estado de Guanajuato, junto con el permiso anterior para corroborar que el tramite esta en proceso?
Respuesta: Se puede aceptar el formato de inscripción  debidamente sellado por el instituto de ecología del estado, sin embargo dicho registros deberán de ser presentados para la formalización del contrato, para dar cumplimiento a la ley general para la gestión integral de los residuos y su reglamento.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Pregunta No.2.- ¿Es necesario contar con báscula y el certificado de calibración actualizado, verificado por la procuraduría federal del consumidor?
Respuesta: Si es necesario con el fin de garantizar el volumen  real generado de los desechos y el cobro debido de los mismos.-----------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Las aclaraciones contenidas en la presente Acta, servirán como fundamento para la modificación a las bases de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas ICM3P-001-GTO-12.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Así mismo se hace del conocimiento a los participantes que el Acto de Apertura de propuestas se realizara el 26 de Marzo del presente año a las 11.00 hrs. y el Acto de Fallo a las 13:30 hrs. la presente Acta será publicada en la página del IMSS en el Internet, en el día de su elaboración, misma que estará a disposición de los interesados, .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sin otro asunto que tratar, se da por concluida la presente acta siendo las 12:10 hrs. del día, mes y año de su  formulación, firmando en ella al margen y al calce los que en ella intervinieron.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

            _________________________________                                                ________________________________

             ING. MARIA SOLEDAD MORALES CRUZ                                                LIC. MA DE LOURDES MOYA SALAS

          JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERV.                                            JEFE DE LA OFICINA DE SERVICIOS
                     Y SERVICIOS GENERALES.                                                                          COMPLEMENTARIOS

_________________________________

C. YVES JAVIER RODRIGUEZ AGUIRRE

JEFE DE SECCION DE ENAJENACIONES
LOS PARTICIPANTES

       _______________________________                                     ________________________________

         Ing. Gustavo Caudillo González        .                             Sr. Jesús Daniel Hernández Jasso
            Representante de la empresa 
Ecología Ambiental del Bajío S.A. DE C.V.

